
iNSmUTO K TWW6PAREM5A ACCESO A LA
INJOSMACIOJ E<BUCA V PSOTECCOH DE
DiTcs PERsoMmis ca. estado oe PimA

Versión Pública de RR-0149/2025 y ®“® acumulados RR- 0155/2025, RR-0161/2025, RR-
0167/2025, RR-0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-0191/2025. RR-
0197/2025, RR-0203/2025, RR-0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y RR-
^^7/2025, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de Comité de
Sesión Ordinaria número décima segunda.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
La identificación del documento del
elabora la versión pública.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025,
RR-0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025,
RR-0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025,
RR-0209/2025, RR.0215/2025, RR-0221/2025
y RR-0227/2025

que se

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la’ Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

razones o

en

Nombre y firma del titular del área.

ita cfl^^a I í;
A \\ Coni^n^da.

feras Huesi^.

Nombre y firma del responsable del testado
en su caso). i¡¿a Porras Rodríguez,

¡cretarfa de Instrucción

vlombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
nformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/202S y SUS acumulados RR*
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR«^185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

.Nr,nh.r?>rj:!P-íM?.f^A^C'A.i'CC-SOALS.
-'.'ElICA VP^TfCCóN DF

DA7C5 PFffrXJNAiíS Cr. rSTACODE njEHU

Ponente:

Expedientes:

Sentido de la resolución: SOBRESEWIIENTO Y REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-0149/2025 y sus acumulados

RR- 0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-0173/2025, RR-0179/2025,

RR-0185/2025, RR-0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-0209/2025, RR-

0215/2025, RR-0221/2025 y RR-0227/2025, relativo a los recursos de revisión

interpuestos por la solicitante en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

. \
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catorce solicitudes dé acceso a la información pública al sujeto obligado, mismas

que quedaron registradas bajo los números de folios señalados al rubro /inquirió

como modalidad de entrega dé la información a través dél portal. / /

II. El día veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado respondió las

solicitudes de acceso a la información pública presentadas por la hoy recurrente.

III. El diez de febrero de dos mil veinticinco, la entonces solicitante interpu^

catorce recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el suj^
obligado.

IV. Por autos de diez de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada presi

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Információn y Protección de Datos
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025. RR-0167/2025. RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2Q25, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
SG^iTl.i'O

-VFIICA V p;-r>'tCCC'i O'-

DATOS Pí'--JCVAif:• DS, E-rADO D£ PUtBi.A

• '■•’AHSPA-5txr.-v/.OC='X,'.ALA

Ponente:

Expedientes:

Personales, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido los medios de impugnación

interpuestos por ia recurrente, a los que se les asignó los números de expedientes

RR-0149/2025, RR-0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-0173/2025, RR-

0179/2025, RR-0185/2025, RR-0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025, RR-0227/2025 y fueron turnados a su

Ponencia para su trámite respectivo.

V- En proveídos de catorce de febrero de dos mi veinticinco, se admitieron los

recursos de revisión, ordenando integrar los expedientes correspondientes,

asimismo se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete

días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de ia Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes

justificados, debiendo anexar las constancias que acreditaran los actos reclamados,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se

hjzo^I conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

pu^i^ción de sus datos personales, señalando la página web en la cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando para recibir sus notificaciones

■^^rkonales a través dei Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

"naíaforma Nacional de Transparencia y de iguaí forma, se puntualizó que no ofreció

pruebas.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025. RR-
0191/2025, RR.0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
21044Ó924000791,

Solicitudes Folios:

M5PA^'\C'-V ACCÍlXi A LA

COA DE

S a DE- ESPADO CE f« JEEi*

Ponente:

Expedientes:

VI. Por acuerdos de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y forma

legal; asimismo, expresó que realizó alcances a las contestaciones iniciales a la

recurrente; por lo que, se le dio vista para que manifestara lo que a su derecho

el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente
conviniera, en

notificada sobre los informes justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado y los alcances de respuesta inicial que le otorgó esta última, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fechas siete de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por perdidos los
\

derechos a la agraviada para manifestar algo en contrario respecto los informes

justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado ^ los alcances de
respuesta’ inicial que le otorgó este última. /

Asimismo, se indicó que se admitían únicamente las pruebas anunciadas por e!

sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza; toda

la recurrente no ofreció material probatorio; de igual forma, se indicó quevez que

los datos personales de la recurrente no serían divulgados.

Finalmente, se ordenó acumular los expedientes con números RR- 0155/2025,

0161/2025, RR-0167/2025, RR-0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, (r^
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-0209/2025, RR-0215/2025, RR-

RR-0227/2025 al expediente RR-0149/2025 por ser este el

antiguo, existir similitud en sus partes y todos pertenecen a la misma ponencia.

0221/2025 y
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumuiados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0186/2025, RR-

0191/2025, RR-0197/2025. RR-0203/2025. RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Soiicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
icc?'‘CAie.

Ponente:

Expedientes:

VIII. En proveído de catorce de marzo de dos mil veinticinco, se indicó que se

acumulaban los expedientes con números RR- 0155/2025, RR-0161/2025, RR-

0167/2025, RR-0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-0191/2025, RR-

0197/2025, RR-0203/2025, RR-0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y RR-

0227/2025 al expediente RR-0149/2025, por ser este último ei más antiguo y existir

similitud entre las partes.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución definitiva.

IX. El día veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información y protección de Datos Personales. ‘

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones lil y IV, 23, 37,

39, fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Tte^Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

^^nsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

oel Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713.
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025. RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/202S, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791.

Solicitudes Folios:

lia'NiPA'íEVC'A ACCí'Xi A LA

'N-o«ai.aciCn Y p'joteccOn a=
OAICS ¡aí.=«C)\Ai ÚS es. ES'AÜO PJEBLA

Ponente:

Expedientes:

SGQUndO. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170, fracciones V, VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO. los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

CUBrtO. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito

exigido en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que los mismos fueron presentados dentro

del término legal.

No obstante, y toda vez que en los presentes recursos de revisión se observa que

el sujeto obligado, el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, remitió a la

recurrente, de manera electrónica, alcances a sus respuestas iniciales, se estudiará

si con los mismos se actualiza la causal de sobreseimiento estableada en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes; j

En primer lugar, la recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado cagr/e^
solicitudes de acceso a la información, en las cuales se observan:

En el expediente con número RR-0149/2025 se observa la siguiente peticione^
información, misma que fue asignada en la Plataforma Nacional .de Transparencit^
con el número de folio 210440924000799;

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2Q25, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,1 PICA . P-\T:CCÓV R*
Dt!. IS'AÜO :£ f JEFLA

\S' nj'o

KfORvAC'.M

Ponente:

Expedientes:

“Solicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas
generados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personai adscrito ai área de instituto de ia Juventud.
jf

Por lo que hace al expediente con número RR-0155/2025, se advierte que la

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

Soiicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas

generados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personai adscrito ai área de grupos vuinerabies.

II

II

/

Respecto al expediente con número RR-0161/2025, se observa que la reclamante

pidió al sujeto obligado lo siguiente;

Soiicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas
generados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personai adscrito ai área de ingresos.

ii

Sf

En relación al expediente con número RR-0167/2025, se advierte que la entonces

solicitante pidió al sujeto obligado, lo siguiente:

Soiicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas
generados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personai adscrito ai área de bienestar.

ii

Por lo que hace al expediente con número RR-0173/2025, se advierte que la

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

Soiicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas
enerados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personai adscrito ai área de hospitai.

is

ff

En el expediente con número RR-0179/2025, se observa que la reclamante pidió ai

suj^^ligado, lo siguiente;
ii

Soiicito ios recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones pubiicas

^ne¡;ados en ia primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

onai adscrito ai área de contraioria
$9

P¿
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025. RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR.0203/2025, RR-
0209/2025, RR-021S/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

Solicitudes Folios:

ti

-NSin.irO A ACCc<0 A LA
tíFWNiAaCM ii-acAYF?-.:'TfccCN K
DA’cs p?;:iünNAitSír- ec'atioce pueeia

Ponente:

Expedientes:

Respecto a! expediente con número RR-0185/2025, la entonces solicitante pidió al

sujeto obligado lo siguiente:

Solicito ios recibos de pego en formeto C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito ai área de Servicios municipales.

En reiación con el expediente con número RR-0191/2025, se advierte que la

entonces solicitante pidió al sujeto obligado, lo siguiente:

Solicito ios recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de comunicación sociai.

En el expediente con número RR-0197/2025, se observa que la reclamante pidió a!

sujeto obligado, lo siguiente:

Solicito ios recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de secretaria del ayuntamiento."

Por lo que hace ai expediente con número RR-0203/2025, se advierte que ia

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente;

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus/versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito ai área de seguridad pública.

En el expediente con número RR-0209/2025, se observa que la reclamante piíJÍ^
sujeto obligado, lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones pqbi^as
generados en ia segunda quincena de noviembre del presente año de

personal adscrito al área de Patrimonio histórico

Respecto al expediente con número RR-0215/2025, la entonces solicitante pidió al

sujeto obligado lo siguiente:

u

u

is

i/

(g

a
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR*0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2Q25, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

•.r nj’O” -

IW-Co IH'-JCV

A i .A

f mcA O'

.Viti 3£. ET-'-PO -í r

Ponente:

Expedientes:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de ejecutor.

u

En relación con el expediente con número RR-0221/2025, la recurrente solicitó al

sujeto obligado lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personal adscrito al área de egresos.

a

st

Finalmente, en ei expediente con número RR-0227/2025, la recurrente solicitó al

sujeto obligado lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de Juzgados.

it

ts

A lo que el sujeto obligado respondió de manera reiterada, en cada una de ellas, lo

siguiente:

... Quién suscribe la Lie. Jannet Blanco Román, por medio del presente reciba un
cordial saludo y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109

fracción III, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, asi como también lo establecido en el artículo 12 fracción Vil,

102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley

Orgánica Municipal; artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración

Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla. A través del presente
oteiurso doy contestación a su oficio de mérito en atención a la solicitud de

infamación del expediente ...con número de folio ... que a la letra dice:...

ti

Debido a que la Dirección de Recursos Humanos ha recibido diversas solicitudes

requiriendo las CFDI para la reproducción de la información en la modalidad

' "^eaida, es necesario elaborarlas versiones públicas, lo cual debido a las diversas

y^utitudes que se han generado en torno a las diversas áreas del H.

^"'‘-..Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, debido a que representan un volumen
considerable de información, implicando un procesamiento especial para atender

^ ^licitud, así como los datos susceptibles a ser protegidos como

evidencíales, en términos de la normatividad aplicable; la preparación dei

8

, Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue C.P. 72000 Te!• (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

21044Ó924000775,
210440924000791,

Solicitudes Folios:

NSnnj'O C? -sanSPASf.M; t-CC.''Xi a
iNfonw-ctóN < F->n^cccCN 0‘
DA’cs es. E'i’ir’C ce p-jebla

Ponente:

Expedientes:

mismo (extraer de la 'carpeta de origen, retirar grapas o clips); fotocopiary volver
a ubicar el documento en las condiciones en las que se encontraba para

posteriormente devolverlo a su lugar de resguardo, circunstancia que sobrepasa

las capacidades técnicas y físicas de esta autoridad, interrumpiéndose con ello
las actividades esencialés y necesarias para el adecuado funcionamiento de este

Sujeto Obligado.
Asimismo, resulta menester indicar que no se cuenta con la capacidad humana

necesaria para realizar el procesamiento previamente descrito, situación que

conllevaría a que el personal que labora en la Dirección de Recursos Humanos se

apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcto

funcionamiento de esta Dirección.

En este punto, resulta importante mencionar que, de acuerdo con lo preceptuado

por el artículo 154 de la legislación local de transparencia, los sujetos obligados

deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o

que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias

o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar

donde se encuentre así lo permita.
En ese orden de ideas, se trae a colación por ser aplicable al caso en concreto el

Criterio de Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional con clave

de control SO/003/2017, de rubro y texto siguientes:

"A/o existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a dócumentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados

deben garantizar el derecho de acceso a la información del ^ ^rticular,
proporcionando la información con la que cuentan en el form^ en que Ta misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documento^d hoc para atender
las solicitudes de información". /
Con base en el fundamento legal previamente invocado, es concluyente que este

ente obligado para efecto de colmar su derecho de acceso a la información deber^
permitir el acceso a la información tal y como obra en sus archivos, sin neces'^^
de confeccionar un documento especifico (ad hoc) para atender su solicitud, po^
tanto, se permite el acceso a la información en su forma física, salvaguardando
en todo momento la información de carácter confidencial.

Por todo lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que existe

impedimento
técnico y administrativo para proporcionar la información en la modalidad

solicitada, en virtud de ello, con fundamento en los artículos 153,156, fracción V,

y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se determina efectuar un cambio de modalidad a consulta directa.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Solicitudes Folios: 210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

. 210440924000778,

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-Q221/2025 y
RR-0227/2025.

-V l'^'Ü A LÍ-

;cóN
•JA'Co ES-ACO CL T .iEEla

sr-'Ti,)-

ÍLlCA V R-50

Ponente:

Expedientes:

Sirve de apoyo el criterio de interpretación con clave de control SO/008/2017,

emitido por ei entonces Instituto Nacional Garante, que al rubro y texto determina:
Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en

una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos
133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,cuandono

sea posible atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información

se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento
para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la
información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate,
procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega".
Luego entonces, en cumplimiento a lo establecido en los numerales

Septuagésimo, Septuagésimo primero. Septuagésimo segundo y Septuagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, se informa que las medidas, acciones y el procedimiento a observarse
para el desahogo de la consulta directa serán las siguientes:
I. La consulta directa se llevará a cabo en las oficinas del sujeto obligado el
Jueves 6 de febrero del año en curso a las 13:00 horas.; la duración de la diligencia
no podrá ser mayor a 2 horas en atención a las cargas administrativas y función

del personal habilitado para el acompañamiento ypresencia de la consulta in situ.

II No se realizarán ajustes razonables derivado que, de la lectura a su solicitud,
no se desprende que Usted requiera adecuaciones o modificaciones de

accesibilidad a lengua indígena o toda aquella que garantice la accesibilidad para
personas con alguna discapacidad.
III Para el desahogo de la consulta directa, se habilitará específicamente un
espacio
dentro de las instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos, con domicilio

en edificio José María Morelos y Pavón ubicado en Avenida Reforma Norte

Numero 614, colonia Buenos Aires C.P. 75730, Tehuacán, Puebla, solicitándole se
presente 15 minutos antes de la consulta en el domicilio antes señalado en el cual

se le presentara al personal que se encontrara habilitado y el cual le permitirá el
acceso a la información,

^rlo anterior, se señalan las especificaciones importantes de dicha consulta:

N^^ante el desahogo de la consulta directa, este ente obligado le brindará todas

i^is^^a^lidades de asistencia para que Usted pueda consultar la información,

a^mas de que en todo momento del tiempo establecido de la consulta estará la

’fíéisona habilitada de la Dirección de Recursos Humanos acompañándola para la
consulta.

II Por otra parte, se hace de su conocimiento que este ente obligado adoptará

todas las medidas, mecanismos y acciones necesarias para mantener la

id^gridad de la información, motivo por el cual se informa que deberá respetar

dá^te el desahogo lo siguiente:
de seguridad técnicas y administrativas

i(

i
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR.0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios;

NSnnj'O Cf 1'V-J-£ÍPa:‘sC a. aCCí<0 .V lA

'NfORMAOOl-'/fcllCA . í^'fC:Có.NCi?
Ditos ní'íSCN-l.::. ni - ES’Ato CE PJiBl A

Ponente:

Expedientes:

• El recinto donde se llevará a cabo la consulta directa cuenta con medidas de

seguridad y emergencia.
• Al momento de la consulta, los servidores públicos llevarán en todo momento

su

credencial que los Identifica y serán habilitados para apoyarla en todo momento,

así como salvaguardar la integridad física y técnica de la información.

• Se protegerán los datos personales con los que cuente la información materia

de la presente solicitud en apego a la normatividad aplicable, por lo que se

cubrirán y no estarán la vista en ningún momento, por ende, se sugiere acatar lo
mismo.

• No se permitirá el uso de equipos electrónicos como radios, teiéfonos móviles,

computadoras, entre otros, si requiere utilizar ei teléfono móvil para atender una

llamada o mensaje urgente, deberá hacerlo de conocimiento a cualquiera de los

servidores públicos habilitados, para que le permitan la salida e ingreso del

recinto en donde se desahoga la consulta.
De ese modo, al haberle proporcionado la información que atiende de manera

puntual lo requerido, su derecho de acceso a la información ha sido plena y

legalmente satisfecho.
Me permito informara usted que la suscrita se encuentra sin posibilidad de remitir

lo requerido por el solicitante, esto debido a que dichos C.F.D.I. contiene dentro

de esta documentación datos personales que no pueden ser distribuidos de

manera pública conforme a los artículos 6, 7 y artículo 11 fracción VI de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y

el artículo 3 fracción IX y articulo 23 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, taies datos como lo son RFC

CURP, FIRMA AUTOGRAFA, entre otros, siendo asi que al momento de entregar

dichas CFDI estaría violentando los Derechos de Protección de Datos Personales

de los titulares de la información requerida además de que para poder testar la

información personal del personal que labora en el H. Ayuntamiento de Tehuacán

no se cuenta con la capacidad humana necesaria para realizar di procesamiento
de testado de cada una de las C.F.D.I del personal ya quemo se cuenta con

personal suficiente para el testado de estas, situación que Conllevaría a que el
áfea se apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcí^
funcionamiento del área, esto hablando de un gran volumen/de
documentación...” , ^ ^ Vt

Por lo que, la entonces solicitante interpuso catorce medios de impugnación

alegando, de manera reiterada, lo siguiente:

El ayunfam/enío de Tehuacán, Puebla no manda la información solicit

efectúa un cambio de modalidad sin estar Justificado, no tiene fundamento legal,

ordena una consulta directa perjudicándome como solicitante, no cumple con lo

que establece la ley de transparencia y acceso a la información pública para el
estado de Puebla, incumplen con lo solicitado y vioian mi derecho constitucional

de acceso a la información pública.

: ^

u
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baideras Huesca.

RR>0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025. RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025. RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: . 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
se "ij'o r-e A _í.

fiFOR'V-OOM CJ\ {}-

DA’C.í DE. tC'ADO TyESlA

Ponente:

Expedientes:

Eí fundamento legal es el ARTÍCULO 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla:

ARTÍCULO 170

Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta, distinta a ia solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información' en una

modalidad o formato distinto al solicitado;

XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la
respuesta

Lo anterior, sin perjuicio del derecho que les asiste a las personas de interponer
queja ante los órganos de control interno de los sujetos obligados o denunciar al

servidor público, una vez que el Instituto de Transparencia ha resuelto que
indebidamente no se le entregó la información.

- De la fracción V en cuanto a que la entrega de información no es accesible para
el solicitante, porque el ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, considerar que ya me
entrego la información.

Solicito que se le recomiende al titular de la unidad de transparencia, que
proporcione la información pedida en la solicitud de información pública.
El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no dice el número de trabajadores que hay
en el área solicitada y cuantos documentos son los que debe entregar con base
en mi solicitud de información.

ff

En ese sentido, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó que el día

veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, remitió a la recurrente de manera

electrónica los alcances a sus respuestas iniciales, en los términos siguientes:

En el expediente con número RR-0149/2025, el sujeto obligado remitió como

^^^hee de su respuesta original lo siguiente:

^¡^OLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de ‘‘INSTITUTO DE LA JUVENTUD^ EN

B^SPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

'INCULO:

hÚdS^/drive.aooale.com/dríve/folders/1lk3zdxZ3ieOD59bPteNmW5JLtToE-
eeT?dmr=1 &ec=wac-drivehero-aoto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httos://transDarenc¡a.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20TransDaren

Hli
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737

210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025. RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

I

VSnpjrO CÁ 1 SAN3FA3EV.C..V flCCZiO A LA
NfCPA/AOCN . F-íOTrcCóV Di
DATOSi’ÍRiX'XVAiíS CSL eí;-acoc£ PJíEUA

Ponente:

Expedientes:

I

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QU!NTA%20
(2).odf. Sic.

9t

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

Drive

OIDOrMrgartodO

f iNsnufTOoeuvjuvE...
mMfiNciidán F OitiftW

tía

tía
ijrtfia &

íiffb tía
B fiS,fr1W.MiKW^.M24.7l.(b7B2.C0C.p^

«II
a

V.acütidcnCÍMb 21^

«1^
a

tía
a Bc.« •j>j^Kf^ja4jíj*rajocpa &

tía
a e«.6aQ4.»A««^.M?4^.64604.Cll^ A

lísb «3*9
Q eSJ,t>4J3itk€mrití^0U^,94tí7J>t2pÍi &

» l, J

IWIUmClf»IO PE TEHUACAN RUEDLA

\
tímo r^uai;

T^i fi >««r~4 r*..
í

ANOei. RAPAgL MOUINA CeUQBO oim<rCo<*e:31 04 0«*lnc*A4l

^ l»0Qo: 1S.OOO
i&/Nevf3034

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
INSrmJTO MUMICIRAU

sei.iioooo

UA .njvewTUD

SINOI OAI.JZAOOnpoEmcdwflOo
s>.o.e

8.D.W
\

932^70000

j^<waMcc|briÍB<Cr*4rC4pdO*«R¿>

sTMsLOO o. BRUl^O
RROOUCnVIOAD
CANASTA

OUINQUEMIO

8«jb* (M EjT>pteo

Total
ÍVSx

oíd

004

a*?-
r““Txm oc« I.S.H. iifSv41 T,

98.00

700.00

180.00
SO.OO

CUOTA SlNOlCAJ.
AROVO OC DSFUNC

0.00

0.00

0.00

30.00030 007
700.0003A 133

.OO144.00

om002 039

l
í

I

SuBtotsl ^ S^TOO.OO302.00SvdlT.OO

200.003

9

0,1 oe.oo
0.9 00.00

iUIMINADO: CURF». RÍ=C. QR. REGIMErM DE SITUACION FÍSCAlt. DE-n=lABA WOpR. SEl^O
ailCrTAi— SEI-I-O OEl. SAX. CADENA ORIGINAL. DEL- COMRI.EMENTO DEI. CERTIFICACION DIGITAI. OEL.

;«n"rur«famo»«o en los ortieulos -lOO. 103. lOO fracción I. IOS. 110. 111. 112, IlOy 120 «fe le l..oy General efe

rrensperancia y Acceso e le Infoimocidn Rúbllca; l¡nearalentos cuarto, quinto. sOptinio I. octavo, noveno, -
txavo (rioCoimo novono y ctjoclrogCoifYio II do IO0 lelnoomtontoo ^^enoroloo on ^^olorío ao dooificactori j

recfOn Oo la InfonruaciOn. esf como para la Elaboración do Ueroionea Públicaa; Articulo 3, rraeción

le Lov Gonerol Oo l>ralección Oa Oatoa Personales en Posesión óe Suatos Oblissóoa; Arlfculos 113, 114. 1 f
roeeión I. i10. 1ie. 110. 120. 122. 130. 134. 13S. 13S y IST «lo la l-oy de Transparencia y Aewso a^ .
nformedón Pública del Eotedo do Pttebla; Articulo S fracción VIII do la L.ay do Protección do Datos Personales o«« T“qi¿

*080slón de Sujetos Obligados del Estado do Puebla. y ^

rt0ó0ln>o
' DosetRsIfi

i

i

j

Por lo que hace al expediente con número RR-0155/2025, el sujeto obligado en su

alcance de respuesta señaló lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

Nc-irc.- ;SP1T£\CA tyiT'f'A.Í

<•,' ñso'

"rirc, aíjícía

Ponente:

Expedientes;

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de '‘GRUPOS VULNERABLES" EN RESPUESTA

A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE
HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/folders/1CFF56AabsXnYIXCKnG0A1LKB eValBSxl

?dmr=1&ec=v/acdrive-hero-aoto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencla.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 TransDaren

cia/2025/A CTA %20DE%20SESI% C3%93N%20EXTRA ORDINARIA %20QUINTA%20

(2).Pdf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

u

n

seo 0-0

Orive

(ZeudGRUPOS VUmERABlX- &near9BrDda

Fechad» ftsdifiocxin TiffanoM r Ordenar

3 iE.tVl.apcnal.»}<.2l.t>m3.FH«dt S 9 SteoFudarmoo :ifsi 63 la

g E.6W.O««eiwlJ»M.:i.060n.aM' - 9 Seoofbrivtpiitzro Slleb 630

9 ¡eauátismta^o 3IM 63k'B

g li£.kO1.0'i«r>d.m4.31.g]t67.S60.p(lf C 6313

,3 fSJVÁOiáranilJOUrUUiJSOpil £ 9 S<ocut3«pr:p«Sro HUO UH3

9 ScQofiádsrpíRjta Tlfd, 63 K3

3 ES.6t«.OJ«nd.30:6.ÍI.M5l3JMídt i 9 SsoBitídfirñm 63IQ

3 8S 6X14 ftjCTry OT6 31 646H 6064X11 33 O SfOoSSM'rxkdn 36di 610

l.CÍarcnd.30:4.3l.t4660.B>3(dl S 9 !<ec-.&id 9^1^76 ^31» >410
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778.

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/202S. RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR^185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761.
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

NiPA=t'-X: A. ACCíSC A LASSnT’j'ODtl
•UrOfiM-AOCV 'ijElCA ’^F’OTéCCOn Oí
OATC3 DEi. ESTACO D£ PuíELA

Ponente:

Expedientes:

MLiWICI^lQ pe TEt-lLIAO RUBBL.A

HNWTO ; as 04
T s&ooo

AUO OeueCaAOA

DiAeccio#^ oe

200.S30000

3AO.3A0000

01A>S/S00S

CONFIANZA

PfTCrr loqi wuo

ROCM<

i.WjC* '«aaTboooT^bST 0.0^o. «srOtcT

ibtotol •^.004,00
0.009

A.S'BS.OO

.'bo^^OQi

f^ABAJADOf^, SeUUOELIMINADO^*CURR. «FO. OR, REGIMEM DB SITUACION FISC/U.. MUMERO Oe ^
DHGIXAi., SEL.Í.O OBU SAT, CAOBMA ORIOINAL. DEU OOMRLeMEMXO 061- CGFVTlFfCAOlOM OlGITAX- DEU

Con'runclamonto on (oo artrcu(oo lOO. 103. 100 frocc&On I. 10S. 110. 't11, 113U 1iey120cloia Coy OoRoral tjo
Xron« paro ñola y Aecooo a lo InforrROcJOn POPIiea; Unoamtontoo coarto. €^utnto, ooptimo I, ocUavo. no*

iHgOstmo ooUsvo. iHgOsImo noveno y ouadragOaJmo II loo Uneomiontoa Gonoral

daaifiooci<>n y Doaeioainooolán Co lo información, aaf como pora lo EloPoradOn <5o Vo
a Oo Lw Oanoral Oe RrotacolOn do Oatoa Roraonoroa on RoaaolOn do Sujatoa OPIioadoaj Arxícoloa

I SS« *11A 11P 120. 122. 130. 134. 13S. 13G V 137 do la Coy do XfOnaparoneia y Aocaao
a la’informocSón ROMloa dal EAtado de Ri.»oPfa: Artillo S frao^ón VIII do la Cay da Rrotocddn da Datoa
Ro

i

i

I Kiotorfa de

Lonoo Rúl>l«caa: Artletilo

I

OPIigadoa del Balado da RttablaR€>ao»idn do Sulotonaloe

Respecto al expediente con número RR-0161/2025, la autoridad responsable en su

alcance de su contestación indicó:

\...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de INGRESOS" EN RESPUESTA A SU SOLICITUD

LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:
httDs://drive.aooale.com/drive/folders/1CFF56AabsXnYIXCKnG0A1LKBeVqiBSxl

it

?dmr=1&ec=wacdrive‘hero-aoto

JARIA DEL COMITÉASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIIl

TRANSPARENCIA: ^ ^
httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transpareñ^

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señalo que contenía la informac]

requerida, se observa:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,

210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,-1.41 CA ' -’O*-‘i '.'.CN ü-

■ Cí Lí Di, CS'iDú !,■'f JCiÜ»

Ponente:

Expedientes:

® CjI -f s O^ SuiearcnOrw*

GECD® 0Conipsftído conmigo > COMPLETA TESORERIA

□34 ^ GI E

O I a a ««da* Hi «vacía, *10 peM 4 . ««fe* rdwea. 0*^ at 30 09 da SS 00 AirvM 1 ñas. * , 3

♦ T«*aAodaa I
i

Q a^MMia 2liib309mMl9

o

o

o

J.acs^ A Igtl>V»2S ■■ iWiTia +

o ia,6i0«.Oulrc«wl.203«.7l.9i«U.24C4>dI A ata62ecsffiii«»aia «30

Wk9 I

oQ B^«lO4jQ0V«d.3Qa4.2r.94«1«.QFLp4f A 630

Cpmom&aitf^ QtmM

MUNICIPIO pe TEHUACAN PUEBUA racfta?

RFC: BB
RvgFMcal;

Húr»;. 1QJ31:04,

1 MupMtclOm 79n»tEMUACA»«. PUEBLA

|> MARIA De LA CRUZ SANCHEZ CALVA P«««o0o:ai 04 Quincenal

Ola* cS« Pago: >5 000

Focha Pago; 16/Nov/3024
Puesto: AUXILIAR

DepUK DIRECCION DE BlENeSTAR

s.D.e

S.O>l

0f/Novl3a24 '1A/NOV/2024
RFC:

CURP:

01 piurria

0í/06/200e

CONFIANZA

Fecha Ingres

TipoEm plaado
Recurvo

207.530000

266.670000

Detfucctone»Porcopcionea*

SX!^ StXr
4.3TX&0 302

0,00

No.

p 6oi 001* sOeLbocreRuto*
DP 002 035 SuU Empfeao mas

Concapto Qravado EJtento TMl No. Concapto Total

“^9 I.sTr. mes4.313.00 *0.00 120.00

4,313.00 0.00 Subtotal $

OoocuorttooS

Rotoneápno* %

Total $

Noto del rocdbo $

4.313.00

0.00

120.00

4,103X0

4,193.00

Total Parcepo. m4s Otroe Pagos t ASIO'OO

tMsea OrvKlO M.N.aMrri

EUMINADO: CURP. RFC. QR. RCGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO
DIIGITAL. SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION,DIGITAL DEL

SAT.

Con fundamento en los artículos 100,103. 106 fracción I. 109. 110. 111. 112. 116y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública: lineamiontos cuarto, quinto, sóptimo I, octavo, noveno, trigésimo
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasincación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3. fracción IX de

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: Artículos 113,114. 115
fracción I, 116. 118. 119, 120. 122. 130, 134, 13S. 136 y 137 de la Ley de Transpareivria y Acceso a la Informaciór

Pública del Estado de Puebla: Artículo S fraúlón VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

■ efojstos Obligados del Estado de Puebla. .

Por lo que hace al expediente con número RR-0167/2025, la Titular de la Unidad de

^transparencia del sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial, manifestó lo

KSigtíiente:

íf

'LICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

jé generados en la primera quincena de noviembre del presente año depubm
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025. RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

Nsnoi'o .rc p>,*-fnjPA3Evc-

tí'Arocti-'j'BLA

Ponente:

Expedientes:

BIENESTAR'' EN RESPUESTA A SUtodo el personal adscrito al área de
SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/folders/14WlD8a1ntYG8BMDzW vkMTPBaKSSpGli

?dmr=1 &ec=wacdrive~herO‘aoto

({

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20Transoaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2).DdfTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2lo

df
99

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

G

Inicia sesión

jOMOc8< ti convo

¿f u» ne M 61 Uw (IM wtm A pvtfa

pn acdot 1*4) «ur «4 nede 4« «•nudo

\Owcaenu

I

J

En el expediente con número RR-0173/2025, el sujeto obiigado^n su ampliación de
su respuesta inicial se observa;

...-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versi^n^
publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de "HOSPITAL" EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCUUD:^

ts

https://drive.google.com/drive/folders/18SDYTP8v4kvlhmuaLcZOc3D2ayKS7C4P^
?dmr^1&ec= wgc-drive-hero-goto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20Transoaren
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713.
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR.0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/202S.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
sr- ’ij'o

2f . EÍ*ADC It I JíBiA

'-ccí-'ca.a

Ponente:

Expedientes:

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2).pdr.

Del hipervínculo donde e! sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa;

HOSPtTALMUMaPAL...

PlOpit<»ÍO d* medí P* OrMuf

a T.TCtpcfl tí

WiS

B vj 4

a Kj ijlji

a ^ S0aane«<orapMmi.íi.P0Wfc.a6l.píti A tA<i

a K.* 0 SeopJWeiy'ctfqMfa ¿i/ob

a pxa

3 A

tjtjomjfffa A 71M) «BKQ

a _Ouív«^^ ^ R*«aftBMcnrMcxo.71. ¿í Tiblb

a K.61IMJ>tfC«^.707«^.Q:49S.060 MI 9 S» ooAd el yjtMnro 71 («b iM

ft SeooAsdorvTOre 71 tro

a ia>l04.airo<Nri.2074.71.09».»)i^ A :ite ^10

a RMlU.Ona^.2074_7l.0n«4.IC0«tfl A ft 5aoftAa<lpfTap<jm 71 >A 5^0

f IUAM ftrlM sJbccsm
a »j>«wtrijo;4.:i.o7«».i:s«0 a 2119

iKdnktfew9» 1

a ?«.«l04.0««r«l.7074.7I.O:U9.06»«d' A 7ll«e

CtJ>

MUNICIRIO DE XEHUACAN RUEBt-A

troo TCIH rVi,

b*rmeio>Q1J>W< Oul r/a03i4 ««A/M* f/30A4

Paoi»: 16 OOO
t^Nov/S024

COOROltslACIOf4 Oei. MOS*»(TAt. MUNICiR/M.

<400.000000

Poe7>9

TlpoEfT>pl»»do

1007/1 MI

OONFIA/42A

Oooto:

d.D.B

S.D.N 306.200000

rofy^" ~SST*
bbl 8UHUO& ó. CftRUTO •ySs-nTKvc ’&^.Oo*6.000.1 e.ddb.oó 002

036 13S CAMA6TA

64JIM

7000

002 036 Cmptoo me*

eut>«o«Bl % e.ors.oo

0.00

622.00

Dea

Retofiolora« 1

S.O 63.00
roclOo O 0,003.00

I

EUlMlNAOO: OUr^F*, f^FG, QF%. REGINIEM DE SITiJACION FISCAL.. NUMERO DE TRABAJADOR.
3EC:i.O DIIGITAU. SEUUO OEU SAT, OAOENA ORIGiNAl. OEU COMPL.EMENTO DEU
CERTIFICACION DICITAI. DEI. SAT. Con funcfomonto on loo ortro44loo 100, ‘t03. ÍOO fracción I. 'IM.

lio. *1*11» 112, lieyl 20 óo lo l.oy Gonoral do Tranoparencia y Aceo
linoamiantos cuarto. Quinto, sOpUmo i. octavo, novono, trisóslmo oc<
coodragóaJmo II cié
formación, aal como para ta Etaóoradón d

ConoraJ do Rrotooclón do Datoa Roraonaloa

^16 frcicc*ón I. 116. 116, 1*^^* 120. 122. 130. 13A. 135, 136 y 137 da I
dol Eatado d

atoa Peraonalaa an Pooosión do Sujetos Obllgadoa dal Estado da Ruada.

o la Información ROdloa;

. trlQósimo noveno y
an epatarla da Clasifieaclóri y PasClaglflcoció

Vorsionoa POdicaa: Articulo 3. fi

l.lnoam tantos Gonaral do la

ccíón IX do Uoy
Roajssióo do Sujotoa Obligodoo: Artículos 113, 114,

i»ay da Transparancia y
Ruobla; Artículo S fracción VIII da la iloy da Protocció|3 Iriformadón ROdll
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

T’A'SSFA-ENC'.' ACCc'X)ALANSTlIJ'a ;•

N'ORMAaCN -ijEiiCA »' P=OÍ?:CC.CN 0£
3a:CS l^r^X3^AiE3 CSl e PUEELA

Ponente:

Expedientes:

Respecto al expediente con número RR-0179/2025, el sujeto obligado en su

ampliación de su contestación original señaló lo siguiente:

...solícito los recibos de pago en formato C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de "‘CONTRALORIA” EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:
bttDs://drive.aooale.com/dríve/folders/1WlvSvSima5A1RaU41aobKawMmUQqpd

kE?dmr=1 &ec=wacdrive-hero-aoto

u

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transoaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20
(2lodr.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

VGülDCO^^RAlX)RlAlNOV

iMiwaeditoQdA* l
♦

DS«gewneHp>«ficun»
4i6fe?03S «SI

9 ^

0 SceoMdffepMb niobSS

63 ICO
9

iSKi
9 ,eass,c»íodi «i

9

0 SaonMdprvMVia

0 2lf*303

0 liiibíon

'MI

«31
9 nt,»10A,0«ilf«MlJ024^.^S«3Q>T&pd1

0 S«ac>A»d«icfWr) •ita
9 «.Oi«bK«nd.2024.}1.l3»i*,^S3«dr

0 3lWt}Q3S 62 ra
9 «jUM.OMcmCS .31>4dUj86ctf A

0 etnAsdQfttvom simaos 63 K8
9

0 2ltt2Q39 MC8
9

0 Soeevittdpce^vWo

0 MoaAOdpíGplWB

6463nkAXm
9 i)(,bn«.0iineMl.2024.23.94a6l.»n^

AK9
a .eoSsBtfiIJM««(WU03«.21.8

0 21^20»

PkbiOS

62X0
9 t.OdncMl.»3«.7I.Ma63.Cie«4t A

6360
a ia.6ic«.Q Jñtf I mr.2oa«.>i.MaMjuQgtf
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Eiena Baideras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR.0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

VISITO

:s2'-.K'Acc_írjrÉE,i
-x c\ M

Ponente:

Expedientes:

CRISTtMA

r/30a4

COOMO BOST RGSOI. A0MN/09

CONT'RACORIA MUMIOIRAU

e^B.eroooo

1 e^^CV3034 Owpto:

TlpoE mpl AttcJo

•«Si

13.000. cx> 0.00 Swlxol 9 >.000.00

9

RPtOflOOO» s 1.904.00

C•UIK1l^4AOO: OOFCP». Rf^o. OR, R60lMeKI 0£ SITUACION PISOAL.. NUMSRO TRAS/WAOOR. SSt
OllOITAl.. SELJ.O DSI. SAT*. CADENA ORIdNAl. DEI. eONi1F>L.EMEh4TO DEI. CERTIFICACION DIGITAI. DEU
SAX.

Con fundocnonto on loe ertíouloo *tOO. 103. 103 frecoión I. 100. 111. 112. 1 10 y 120 do le L.oy Conorel do
Trono^orencUk y AooonM o lo Informnddn FúOMco: linoomiontoo OMorto, qulnjo. odpomo 1. ootovo. noveno. _
tfiQOsíme octove. Irfodoime nevone y coodroQeol
y Desol
de Ley Generol de Rroteeoidn de Oetos Reroonefee en Reaoaioo de Su}etoe OdUQodoe: Antfouloe 113. 114. 11S
froooiOn I. 1 1Q. 113. 119. 120. 122. 130. Í3d« 133. 133 y 137 de le Uey de Xrensperenole y Aooeao e le
Infonmecidn ROOUoe del Eoiedo de Roedla; Artíoolo 5 frxtcoido Ulli de fe Ley de Rroteeo*dn de Datos Rereonalee
en Roeeoldn de Sujetos Odilgedos del Estado de Ruedla.

O

o II de I

a la EladoT'
LIneamIentou Gene

lOn de Versiones ROdll
ten en ^•1aterle de Clesinectoldn

s: Actioulo 3. fraoelOn IXin ciOn de la InfonnaciOn. t eemo pa

Con relación al expediente con número RR-0185/2025, la autoridad responsable en

su ampliación de respuesta inicial señaló:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de “SERVICIOS MUNICIPALES” EN RESPUESTA

A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE
HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/dríve/folders/1M09Vo3UefP DvT5GYGJF9asAHIZrYk8?d

mr^1&ec=wac-drive-hero-aoto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2).pdr.

II

hípervínci^lo donde el sujeto obligado señaló que contenía la Información

^feqjljerid "observa:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737.
210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-021S/2025, RR-0221/202S y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767.
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

Nsni'jro '¿ ACCíSO A LA
K'fORAAAClCN-'.BlCA Y'F-'íOftCCON
DA^cs Atí'-s'.ov-LcC' ce:. ES*AOor-É ru-a.*

Ponente:

Expedientes:

o *',1 o A « ® :
O

C

Drive

GíIjDCOMPLETO SERVICIO.

TvaeñoMtPtwmart»

0 6aQaAA«Q*c«i««a nxa7¡tm307i
tjíM%M\^3Oi*ja^03S3l*9^ ^a B.e

0 SefiDJtoric«ciMUPO Mi
>i)i.O^KMi.3aa^.CDM4.4Aa0tf aa

0 &«oaMdpR(istero MI
9 Ge>C4jOiJW^.3OMj}.«4O0.«rB.pdV

0 }1M20?S

0 ;i((02O3S

64 KS

g fi(.6«M.Otitaw«l.2CQ4j2.63m.OD9«dl 41

0 1(^20»
s «>10I.OtfMGMl.9a24.B.C«OI^Sd( 4&

0 Se«CJtOMp«<«M 2t(*S0Sa

0 ?M(b2095 tí1C8
a (8^ID4.Qug«*«>«l.:024.Aa4449.6aptf Sí

0 soKi*nert wtaria Titosos 63IL9
B ef.6iO4.Osáic«(«^n4.a.i44n.88ap0f a

«yOtea9D9>

03«&r<MUNICIPIO PE TEMUAOAM PUEBLA

pgTOO fCHUAQAM; Rt/CO^A^

r/2ti34 .ao/Mov^2od«OABRIE^ MAJ^TIN CORTBS OCHOA P»Hoao;aa OuÍ«^an«l
Ps«K>t i&OOO

'30<Nov/9024

AUXICIAR AOMlNISTFtATIVO

DIR SERV PUeUCOS MUNICIPAÍ.E9

eoe.esoooo

Paeo:
RHC:

CURP?

PoctkA Inor990

TlpeESm pl^A^o
Rocurpo

oa/02/2ooe

SIN D te AI^IZAOO

Deplo:

S.D.B

8.0.N S32.130000

^UOC loriMO.iPorcopcloopiT
corw«pto

MO.

i.tai.oo
SUEI.OO o. OMUTO
PROOuon VIOAO

CAT^ASTA
OUtNQUENlO

QuC>« •! CmptAO mo«

04d LS^

OM OUOTA SJROICAI.
1S7 APOYO OE OEFUNO

0.103.00 002

019

004

0-000.103.001 0O1
030 OOT

P 036 133

P 038 134

OP 002 03S

239.00

60.00
90.00ao.oo0.00

0.00

0.00

200.00
160.00

0.00

200. OO
160.00

o,s-%^.oo
310.00

1,121.00

0,073.00

0,073.00

SiiOtocal 39.013.001.009.103.00

Ro1«f«OÍO«196 9

^ Totol 3
Noto del rociOo 9

; Vi

r?1_JF^R_ ff^FCr~OR. SITT-IACION FISCAL.. NUMERO PE .

DIIGIXAl-* Sei-l-O OHU SAT. CAOEMA'ORIGIMAL DEU OOMRI-EMH^4TO OEU. CERTIFICACION OIGITAC DEL

S^XVurtdomonto en los erttculos 100. 103. lOefraooldn I. 100. líO. 111. 113. 11^ 130
Trensparencia y Aooeso a la Info^matíOn Público; llneemfentoo cuarto, qulr^. sAfabrrio I. CTtaw. „
trtn.9iairno octavo. trtaAoimo noveno y cuadragésimo II de los Uneamlentos «3e0®'E‘?.®..®"
>r^sciasineacldn de la IrtTormadOn. asi como pora la ^boraclOn de Vemlon|^ Públicas, .^^lo
do Lev General do Proteecidn de Datos Personales en Posesidn de Sujet<» Obl^odos. Artículos 113. lie. TtS»
rrac^Ortl 116 1 ia 119 120, 133. 130. 134. 135. 136 y 13T do la Ley do Xrans^roncla y A<*oso alo
If^omact^ Pública del Estado do Puebla; ArtTculo S froedún Vlll do la Ley do ^^teedún de Datos Personales on

PososiOn do Sulotos Obligados del Estado do Puobta.

En el expediente con número RR-0191/2025, el sujeto obligado en su aicance de

su respuesta inicial, señaló lo siguiente:

...SOLiaTO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.L, en sus versiófé^^
publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de^
todo el personal adscrito al área de '‘COMUNICACIÓN SOCIAL” EN RESPUESTA

A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE
HIPERVINCULO:

ti
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR'0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

V:' njTi'/í .1CC-?ÜAlí

t Gf-. Di

i'SScia

Ponente:

Expedientes;

https://drive.google.eom/drive/folders/1527GEo5Dj3YE60muJw24z018Ynw5yuWk
?d mr=1&ec=wgc-drive-hero-goto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%,20

(2).pdf ” Sic.”.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

GHjDCOMUNICAaONSOC- IQtf

PropIfUdo TcmiAe I

3 Qe>i04_Qu>w«n«,30Ujijitnr^CKpei 4• mi

Q Sa«Otod»r^(»« UU>Xa

0 SaoaAddu Sifrbnn

0 s*ociiwdyjp :4Mi9Qn

0 SagtxJtadortipMD

3

3 V.

3 at.bi04.0i«uw^.m4^.cs49.oac4d íí

3 n.W04.0vkw«td^24.22.M44|J4A^ ¿i el

3 CS.»04.0vb«Md.:094^.d44S0.5C04ef U. 41.

éO«8

08 »x «oca

MUNId«»IO DE *r^f-4tJ^OAN V>0€BtwA
I

:f«AMO»aC9 ^0< .M RO^AS r/302A

i^nnoAOMH

aecRRTARio

oooR o< A ei

7a A.aaoooo

eaa.aooooo

oa/oA/soao

I OI OAL IZADO

« OC>A«OI^ICAOIOl

S.D.O
TI po E jaaoloAao

y".mi

t^'T

700.1 CUOTA aCMOlOAU STT.OO

007 osa FOfAAOOX a.aAo.ooexoo

FVtMO

r

«.o<

OCS SITUACION RiSCAU. DE TF^AQA-JAPQF^. SEt_l_0
OMCrrAl.. SELJ.O DEI. SAT^. cadena CF^IGtNAI. DE4. CCrv1F>I.EN4ENTO DEI. CEF^TlF^lCACtON OIOITAI. OEI.

SAT. Cor» fu lo urtrouloo fOO. ’%Od. *IOO I, 109. liO. lli.T 116 7 120 6
In lAfo#n'M»elOn 1»n

novono V ocaocSroQ^alfreo il 60 loo Uloo

lu Uoy ODía monto

nel

(HoOolmo octovo. trlgOoi
Dood^oénoocion <9o la información, áof como* paro la ElaOoradOn da voralonao F^oilcod: Artlctilo 3. fraodon do

Uqy Oonorol do F>rotoodOn Oo Dotoo F^oroonoloo

O lontoo coarto, quinto» oOptlrreo I. odavonapa
lont Oona fwtotorlo d Claain cidn V

Sujotoo OOllgadoc: Artieoioo 1^3. 11 • 116^oooalOn d

rrdccidn t, 1 16. lia. Ii9. 120. 122. 130. 13A. 136. 136 y 137 do la L.oy do Traneparonda y Accoao
In/ormncJOn POdlica dol Eatodo do ^uoóla; A-rtfculo 6 fraedOn \/lll do lo Woy do ^rotoedOn do Ootoi

lo

sulatod OOlloadoa dol E

<3^pagino
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,

210440924000771.
210440924000778.

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR>0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726.
210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

ssntlj'o :^lSííl3PA3t\GA AC-
.NFCH.VACiCN -t.EllCA ''f-’CT'-:
DAf C3 PÍ:r^i~\A[í3 DE- ESTACOEt PUEHl &

Ponente:

Expedientes:

Por lo que hace al expediente con número RR-0197/2025, la autoridad responsable

en su ampliación de su respuesta inicial indicó:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de ‘SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO” EN

RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/folders/14UhiRMI5DVENAiJNQDAa4DtrQmWnAt8?

dmr=1&ec=wacdrive-hero-aoto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITE DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20
(2).pM

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

íi

nDu Hrtn

COMPLETA SECRBTAmA

ÍKma ■adfk«ci6n *

0 SeoeiA»i)í«c«wi0 tS*BI NO 703
g Rf.4lO«j9silncml.^^.7OtO.CiA.p0

0 S«oaMal9*tJCíet» 2IU303

Q SifabSQS

ana

64 KB
a BÍ>1>4.Owfw«>sl.»2«.3t.«U9f.V0df ií

s.*
.ooo

pgfgw#::« or% íbR
" >•—

^íToB*

>.»»A.OO

obi. caei- ce«Tn=*iOAdow oic3i-r*«^ K»t».
SAT-

o oríOori
i, cactovo, oov

••n Matorio «io
tnooati.. _ —... , —
Olaaincool^r» y- «io 4<k l« tfot p i . oa« oe»mo ra
-m i—t.-ira t3< cJo oo Potoa ^acaorvoi

-1*1^. rracciiri |. t -IIO. t 10- 120, 122* 100. 13^.
a la InfoanaaK^n F>>^l»ea «íal ealaaa da F>waa<a: ^ ‘ da

• Ao PoaaaiOn Oo 8oJ«rto«> OtellQA^oa oaI Catado do ^uodla.

liof>dOlfteaoe40o do V^o lo

r» ^oopalOo do Sulotoa Pdllgodo
nc64» y ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios; 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761.
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

'll
i\'l iiiijlii

P
■CC-'O J .A

-■-Ki r .£Ei A'03

Ponente:

Expedientes:

En el expediente con número RR-0203/2025, el sujeto obligado en su alcance de

su contestación original, expresó lo siguiente:

...solícito los recibos de pago en formato C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de '‘SEGURIDAD PUBLICA'' EN RESPUESTA A

SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/drive/folders/1RhcbBWrGtneXDj_DMTf6IUY8qAL5wPw9
?dm r=1 &ec=wgc-dríve-hero-goto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2).Pdf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

u

$s

SEGURIDAD PUSUCA

^epíatarto í

a 4.».00»ft.T4«.pd &9K6

Q SanaMaiprapíaririe

Q 3J<e62D?S

0 Z4«abXA

B 4jMne»fial.3

.OJnoUS^Ol4J2.

0 J«irbZOS

0 uivonn

0 8«Oi&Md;Mc>aein0 ZitttTOSS

0 SanA9«lpi^i«ure r4tei29S

0 WOAAá«IORO«VO

3 Kc>i04.0s*«**^jQ?4^.ooAn.e3i^ u. »7K0

3 ,c

3

7.cr4.«0< ik

ut^ars IR9

3 e. «II

3 a.

SOOCUOHFnfMuro iaC
c

0 24M>;a3IJDC^ S, VI \

0 «aocütoils9#nnat,i<a*ji.<íOWjsn^ a.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, .
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,-
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR.0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR'0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

IBÍIÍJ E
Nfi'irU'O Ce 7í,AHy--A3£\C i. ACXíSO ALA
iNrOS-'.‘>ClCN ^JEllCA “ FTv-lTrCCON K
3ATC3 «RSCVlLíS D£: trAOC Ct PLE3LA

Ponente:

Expedientes:

s MOoes*ro• DSL^IMO

RO«>«D93l f

1

conr»: Foer»«

OC4 9I&OUMIOAD .lOA.

8.0.0 400.170000

447.O7OOO0
Ti rrt o

0.00
R Óo f ^OOI axx»El-OO o AUTO

mi gn»s»«^ooo;2 oaa

«

ll O 0.700.00

0.70C»-00

eCliCiiMAoo: ooRF». RRO. QFc. Ft£OJMeN DE siTUACioM !rí“^«.
OtGfTAL. 8EL.UO OEsL. ©^T*. ORIOIMAL. DEL. COMPL.eMEIMTO DEC. CERTIRICACIOM DIGITAU DEL.

&AX Cocí rtiodamesnlo on loo ortlculoo -lOO, *103. *IOO fracoiOn I, lOO. t*IO. 111. -H2. *l*l©y t20 <lo Ua Uoy Goooral

cío Xraooporoncio v Aeeeoo a lo loformoei^n RCiOlioo: linoamiontoo «uorto, quinto. oOptimo t» oolovo. nos^no.

«rlQóolmo 0018vo. triqóolcno novono y cuaOragOslmo II do lo» LJnoomlonioa Goooi^loa on
Oooolaolfioool^n do Xa inforFriooidn. ool como poro la EloOerocSdn do Vo colon oo RCiblloaa. Ardelo 3. PC do

Uey Oonorol do Erotoocídn do Dato» Poroonoloo on Rooooldn do Sujetoo OPIioodoo; Ar^culoo *113.
froocldn l 1 -tO *1 *tS *11© *t20. ‘122. *130. ’idd. nss. *133 y 137 do la l*oy do XronoporoneJo y Accooo o lo irtrormooidc»

cJef Eotodo do EuoPlas Artfoulo G fraoolOn VIII do la Uoy do í»rotooolOci do Ootoo Roroonoloo Rooooidn do
RO t>U

Sujotoo OdUpadoo doi Eotado do Ruodio.

Respecto al expediente con número RR-0209/2025, la autoridad responsable, en

su ampliación de su respuesta inicial, indicó lo siguiente:

...^SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de y.

todo el personal adscrito al área de “PATRIMONIO HISTORICO” EN RESPUESTA \
A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE
HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/dríve/folders/1D1ssnjzOO
?dm r=1 &ec=wgc-drive-hero-goto /

ti

66CwUXMdJNAtdwxahCS8

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ D.

TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA^y^
(2).pdf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

/

tf
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,'.i

Ponente:

Expedientes:

PATRIMONIO HETORI-.

-t l■edAe«elen » i

Q Swoeviie«i»epiaiXoa 4.«,70t7e,J<lpdl SA

0

0 SaocaJtoPlenpAm

0 SteSCS

a \uopat a <4icn

a Vf >104puVvM^034.22J

3 BS.»V4.0l#«M.i034^J tj^pgr a

MLJMICI^tO^SE^rEMIJACAM

^«•41

FooHo logra 16/1 o/soa-4

t .870000

^00.000000
^F>oBi OON f*

sjcv
oóa *'oToaajUo*

6 o [p t

TíiTfíT «126.00

002 039

O.U2A.OO

8.000.00

]

tsUIMIN/^OO: OUKF*. KHC^ OF^. Dl£ S»iTI.J/XOlOr4 RISG/M.. DE &EUJUO
DIIOITVM.. SBI.Í.O OEl. &^T, QADEr^i/X OF%IDir^4Al. O
S/SX.

Con Cinto on loo onfooloo *iOO. *T03, 100 rroool^n I. i OO. *1*1*1. *1 '■2. 11 6 y nso Oo la l-ov Conoco
: iinosnriiontoo ousrto. ^ainto. ooptimo i.

Q^oimo II <Jo loo ^inoamlontoo ^Sono
f oomo pora lo

U OEI. CSF^XIRIOSCIOM DlGlT^M. OEI.

do

ono» trlgc^olrnoXronoporonoia v Acoooo a la Informool^n ROPil tavo.

loo on Notorio do OLooitaoooidn y
a: «4^rtleulo fraeolPn l>C do

*1*1 3. *114. lis

ootavo. tripOoimo
Ooaoloatn

^oy Cono
fro

^OPfioa dol Salado do ^uoPlo; Artlo^Jlo S froooldn \/lll do lo l«oy do P*i v>toooldn do Dotoo ^óroona
Sujol — - - . . _ . _

Idporooldn do Voralonoa ^OPI

n Poooaidn do Sajot _
Jdn I» *1 ne. 118. 11E>. 120. 122. 1 30. 134. 1 39. 130 y 137 do la L.oy do Xranaparoncla y >^aoooo o lo |nformooJ4>n

do

oidn do la InformooJdn.
I do ^rotoooidn do Dotoo ^ O9l*o^<*oo; .A/ifool

f^o olO

CailQodos dol Estado do Riiodlo.

En relación al expediente con número RR-0215/2025, la autoridad responsable, en

su ampliación de su respuesta inicial, manifestó lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de “EJECUTOR" EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

ii

p^s://drive.google.com/drive/folders/1Ax62eoflbpy94-MlwiA-wJ1-
a^gp7u?dmr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

•T^NSPARENCIA:
httDs://transoarencia.tehuacan.aob.mx/media/fHes/Com¡te%20de%20TransDaren

yéié2025/ACTÁ%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

Del^hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

:¡da se observa:

f

ff

reí
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR.0197/2025. RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

N3Tiaj*0 .rE T~^túPt'^\rí A LA
SfCPAVi'OOJ > HliCA , eco. Cr

.X. tc'Acoct í'jrGiA

Ponente:

Expedientes:

OMcarevtD*
EJECUTOR IRA NOVIE^

IiiTi‘111 ■iiim II i‘ I-t

60 KBa

0 StfoOMtlp'COiMM ;i/«b20S

0 7tl«b3n7& tía

0

0 SfOcxMfllpKCMWio }]iabSD76

0 SaontOftfifWAvto S1tab?035

0 WoaMci9eciv«v 2iBa2QS

a

s»aQ IÍC>10«J3wnc*fta^3034

a K^VÍ.OJtK»t^Va*JtJtíOJ3tKoa

0 SeoaOilvevano :ii«a9oaa ei.6«4.a*>c^J034_7l,e4S69.C37MT

. MUNICIPIO DE *TE9-IUACAN PUEBLA

gyc» . “

MeMMAMOe2aiítAEL LIMCeL

AXlXaClAM

COO nOlMAOlO I

i.eroooo
16/10/2004

eO*1B^IA94ZA»84( iplBiotf o

£&7T
>P2BsLUO O. UMtJlO

8w«»«

iToCaA

6.000.00

»| 6.000.00

EÜIMINAOO: CUNP. I^PC, OF«. FtOQJMEN DE SITUAOION f»ISC>M-. NUMERO OS

SELJ.O DIIOIT/U.. 8EUL.O DEl. SA^T. OVOENA OF2IGINAÍ. DEl. OOMPUSMEN'TO DEI. _
CEF^nPlC^KCION OIGITAi. OEI. S/VT. Con fun^omento on loo ««rtrooloo nOO* 103. 10E froeoi^n I» i 09.

la informoel^n POMl *

. trIgOolmo novono v
c3o Claoiflcaoion y DooolaoinoooiOn Oo la

la'l-oy Oonm‘al Oo Tranoparoncia y A^c
‘ óoirwo octa

*iiO. lis. iiey 120 o
t| noo nrtIon too

cuaOragaolmo II eda loo LJr>oomiontoo Gaoaral
I n formado n •
Oonarai o_. _ . . . . . .
118 fraoolOn t. 1 lE. 118. 110. 120. 122. 130. 13«t, 138. 130 y 13*^ 8o la l-oy 8o ^Tranoporonda y

8o lo Loy 8o
8q Pueblo.

S?.rto. quinto/oOpUmo I. octa
on fvioto

of como para la Elaboración Oo lardón
protoodOn 8o Datos Poraonol

: y^rUoulo 3. fraodOn IX 8o ^oypowr

or» PooosiOn 8o Sojot 113. 1 16.Obiigaoos: Articui

Acooso a la tnformac»on Pooilca 8ol Estaco 8o Puobla; Articulo & fracción

ProtooclOn 8o Datos Poraonoloo oriiPooosiOn- 8etGu|otos^Ot»llai>8oo.8ol SstA

u.iáé

Finalmente, en el expediente con número RR-0221/2025, el sujeto obligado en su

ampliación de su respuesta original señaló, lo siguiente:^

...-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versión^
publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente añome

todo el personal adscrito al área de “EGRESOS" EN RESPUESTA A *0

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

n

https://drive.google.com/dríve/folders/1BjF3jkeyfPuSWpN9B5ahOI66Hhgm
dmr =1&ec=wgc-drive-hero-goto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httos://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR'0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/202S.

Solicitudes Folios: 210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

ao:;ásoa.ass'irj'c-

'F-^'fCCCND'
z. cT-irc -E r-m*3* "O, •v.

Ponente:

Expedientes:

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2).pdf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

fS

glDDCOMPLETO EORÉSOS

lAcidM * IPropmrte

0 Seoeufeid! títS

0 23l|b3CCS

0 Sc»;iA4d0rae«tire
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9 a

a ].I32^ A

3

0

0 SeQr%norf;jrc(iMV 22M29S

0 &idCUt4»I^C4-««i> 291^30»

0 et CMitAri e aSfbTOn

0 Sl<b2£9

0 etouMdpico^tM S9Hd)S0n

0 5«anAodpraaraia nte30?3

0 etOOpfMCIp'CpiBre

0 etaoMdvBCMd aivti9m

0 etoeüwdpEcpirane s^rebjoa

9 IS>O4j0iflr«mJW4^.UM7.e9T4tf A

í^B9 n^w.o^v^.iOUjs.euMjo^ a

W(8a is.s«4>M^.:

a IS,M04.O)A««^.2034,S.e4M4_M0.^ A

WKBl_2a_44U2^C»4.pdr A

\*Ba n^VO*J>M%^,KlÍ4J3t iJUlpdt A

Prwta Oit»« tta c«st9

•069* OM n «^s» pn ladm I
a (Tf .frii>4.0vhc«*4l J024.».«44 'O

C€ TBAUeAN PUEBLA
»i*ie

^ CXPtOAUftt-Pe

<4MUA C45T1X0 MOHTAST
CWSBV'BCS

tnKsas*

COfffWO

«fl^MACSPfOPidt*

Si

'isr,-
*" 'pV'vjsa

ExPE9CMTtS-PC
1SL A

¿ pLwaarES-PC

»A0fl»

USA»

íiliWAbarCUR^TRFC&^REQtfEN DE SITUACIONFISOL.NLUEROCE mABAiAOOR.SCoÜ
)IGrrAÍ. SEiiO DEL SAt. CAK NA ORIONAL oa, CCMFUUENTO DEL CERnnCAOON CPOTTM. oa

w.

«■biac^

npcump aa«4nB r e

1W» 1 ai OB taco» 11A110.111112» 1 x f t» dt I» Uy 09«(« 0»

aadDAPOtica; •'«jntfBas oinx Mcvnú L cdpva nwra. «iQÉSne
■att^ fl da M G«

t

inlfnnIiiM riaaSíH'PTn)
ora par* la El^oadO» C» AAoie B. 0( C«

Pwa» da Od^es: MtoM 11^ 11A119
da Trsrapwnca y Aceao i la

l^aBCddn da Dana Pfcvrauü

>«aaAaaú» ot M ktonacA.

¡ayGcfwnidaftiiaiuaidaOMa
««citeLtiAiaiiBi 120.122.190. U4.1». tíByiVdaia
acrmMn PdM aet esa» da

>a>a«W da &«wa OMcadM es

elación al expediente con número RR-0227/2025, la autoridad responsable, en

su ampliación de su respuesta inicial, manifestó lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/202S y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

Solicitudes Folios:

SS^nj'O Tí 1 VílÍPA5‘\C4 >CCt50 A Lt
tJfCfiMAOCN ^.SllCA ypsO'ECCOS RE
DA'CS ES'AtO Lí rUEEL*

Ponente:

Expedientes:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en ia primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de "JUZGADOS” EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:
httDs://drive.pooale.com/dr¡ve/folders/1nfEHEVI00JCITn3RGsR6htL1w6 uoZTN?

dmr^1&ec=wac-drive-hero-aoto

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20
(2).Ddf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

tí

n
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a ltf.6l&4.MncMl^4^.0éOC».Ad4«d

MX9
B ia.4l04.Owfriceni(.

\
.3i.W1S8.KOAn

tíKB
a

a a>vM.aMMi.9d2«.7i.02o».Kr«dr

0 s«0OA»d0We Titanes tía

0 S»{«aAadtJ np'<ie M>0»35a

0 ¿egniudR^Mrie Tlfpons

0 SiCobSaS

a

tín9
a K.t1MpuáiCMl,,2O14J1.U74«.0CM4f

0 SaoaA&diJ.tiifa ;tI«3D3S

0 SeoaAadOTfMtaíe ?1i(b203

na
ijyjsi9*jt4pci tí

tía
ex

De igual forma, el sujeto obligado en sus ampliaciones de respuestas, señaló un IjnJi

el cual manifestó contenía el ACTA DE LA SESION EXTRÁORIDANA^l^
QUINTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, en la que se confirmaban

versiones públicas de los documentos solicitados, en la cual se observa lo siguiente.

en
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR^185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR>0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,I ' A . /-TI >1 C -

Ponente:

Expedientes:

w courrícEn'ANsnusKu

nwTtunxiePucwu
\

f PÚee, c«eAi!ú )> etttzivai a OiAHttn di inSiraxtlo con Coújtfcal

vcoraciüte cirdjtün t la iwrma aa audita

tottgaaiarcejaai cnnav b atoa (n Mbaiapuea i ba ifc£jia da

Htiin3b6iccfif<ínn«loíoP5«t0íXMS.

ACTA oe SESIÚN eCRAOWINAKU QUINTA Oa COlTITé DE TRANSPARENCU DEL K

ATUNTAMEVro DB. HUUQPlO CE TEHUACÁK. nmi.

En b Oudit ¿«Tehuicán, Putíla. alendo laa dicdtdia honsoen Ireinu minutoi dal día «Mt

da Mm dal AÜo doa nH rtinllcliied. con lurttitBciio en bs arSodai 21 y 22 do b Lay d*

Toraejcigij y Aseso s b Minnatíón Pútftadol Esado S Puoib, m rauniaron anta Mraí»

b Drasidii da Aajtw Jültoij etl K. Ajiataiianas da Tahaadn, Ratta, an tJ aaguido piso iW

Ednes McpiA Ua;b Unía y Pavda*, VUdi en Cada RAera Nota nknoro ET4, do la Calnti

Bosna Me*, do esa Cáidad, C P. 75730: ba senidn* píioa. C. Jad GatriN Gusidn Cabeo,

Dbtcoa do Alentó* JvVdcc*. C. Bordio Tened ftnca, CtMcr do Cotobldad «InsrnM C

Usiis HüBla Heméflde4 OíragCin de ¡nbnroúfn. nreacbn y Pronclol Eür^igco*; toda

rBcanies dei Ctmté da Ttanspamla da este H. AjUtanUeBo do Tanuocín. PueM; nedsMc

a/OlEROOOE CABILDO DE TECHA OlEaSETECEOCTUSREDaOOSUlVQNnCUAIRO

ENaPUHTOQUNTOOaOADS<OELD(A.-PR£SOENClA..ANALI5IS.OISCUSlÚNYENSü

CASO aprobaoCn oa PcnroRia que coMnsc u iNTEGfuoáN oa coutt oe

TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA ITFORIAOCH pCBUCA DE ESTE K AYUNTAMENTO

UKCPAl. OE TEHUACAN. RJE81A. PARA a FERICCO 2021 - 2027 y h C TESSICA

VALDERRAIiKCERNAS. nidar do b Uniebd do Trarapo/enda, en aucsUad de Inviidi. a dcao

de imar o cabo b SESIÓN EJCTRAOROMARIA QUWTA da Ciío Coi^A, b qee fue pnU y !. 'i
legJmgtacomrocida.centomoalaljiafBE i Ts. /

VI- Sdebd da la Dhxáía da Rauui H/wn M H AyirmnetB da T>Luci\ Pudb.

ro^aeti de li DatamuEn da OasflEaddn do letmaotn Eani OrideneSA ad OCO la

amAxün de bxvAno pUca*, an ntedn a ei tebdtn o In C.7JU dd PesCTM AREA

IXTESORErU (sepnbOjncaadanidntndaiailAREASmCISIIMCPUS

' («^nbonncndaivdMnATSTLAJSAOEKRESOSlpcaafMevdiaaáetn

. d: 2XaL AREA CE 7ESCPEI» Crtw pAtena de icnBTtn do 2iaaT AREA CE

CONmoa»(pt»agAtcnadeier1rt»a2D;4t'AgAD6JJfiiSue[!»twaqaearodi

toAn.tn 2S11 AREA DE CCNIRiLQftA (lepjrdi wxtna de nnMe 2C(1, AREA DE

TV.NSPt!ISCU[K7ndaoinsadineilmi;do»24),AR£ACEEJECLITGR(j>lmdo pS/
’ qain(audarnnntrf2D2<),ARÉAClESEGllRlOADPUEUCA(segnidaouranida' i9dl<dta

^1^X24). AREA CE ni<WSrT0¡ie^;>lxa<a (a ralenlQ 2024), AREA OECOUltdCiClM

SOCW.[iq»bOJi«ra(oee<f9tre23U],AR£AOI:CCMI<i£Ub01eeoxd3anndi '^1'
tm<4ri2!S4VM%ACECESM!R0LU2i;i^(«9JeU0Ínar0dCrXFnnd02S<TM^

CE HOSPRAL Sre» fircea de ncMenM 2924], AREA CE PATIOiCraO KSKRCQ:^^!'
(»pnB»«Mdiici«ttcS41AP£AKR£CllRSO$HUU>MfilsoM]9raadi

twertw 2024), AREA ce SiJCaiU(W(p*iere9niariadíi«Mi»M2C24l AREA CE

Aia»OOSlplnnosMnaiNiiMMtn2IC4).AI£ACe5ECRrARlACS.A1WT/U[EHn)

[plraa esreana da micrM 2124) AREA OE BENESTAR (ptneiT dAcre da imnta

2D24), AREA CE BMOCCN (sep/dl «im « ne,á«ra 2024]. AREA CE AAKAOCN

(pdnei dúona ds aneo» 2134)' AREA CE SEPES L1.ESIES qneaa da

Ríisin 2Ee<; AREA CE GRPCS VCUERAaSS Isnmn «n» da «drtn 2S41

AREA DE OSrnura ce la JIAEIITIB ¡jma titea da «Ado li» 2020 APEA OE

ESPESOS (se^iee qAiona de ledarM 20241 b at«t> yn Eritar icti^ a bi

da kdanadán coi rüw» da Uoe 2I044(l924a»7DS. 2tH4a32400:i;9i,

2tK40!}24i»I7]7. rai4IN24a97A 210t4a924Ml?0l, 2IM4C9240aniA2l044C0240CD722,

2104409240X7:1 r0t4C924CCaW.21O44iS2UX77l.2IOUOS40a(inA 2l444n240D3K4,

21C44CB24C027S2, m^43S7H r04«IS4CCE757,2ia!4Cn240X72S, rMn2«eB7a

2t0440S«I]CIE2 21C4a3aCC771 }l044Cn4lXcni 2tftUlS4a»I51, TKUCSAXDTn,

2io»ca24a»7a2iííasaa7a2ii>iiS2fflaini.

r

ORDEN OELCtA

L-Bémoado.

l-PaodobaydeaoraalodoqiAanpeleaat

anLectjayeaweoeoaproMeidBdolOrtonddOia. .

IV.. S<t3b/d de la OIreccidn de MonreOda Pbncnebn yPpaydOM EsraUsicsl del R A)vrlani

deTaladCin, ftjebb, respacto da la Amdbddn de Rara, reofocte id Pie^rama nesupuatlo Amal

2023 do b Diaeddn de Culm, b iriner para btidar lewuett a b* UicAjdsa de nbnobbi

ecAniinn do Ue 210440925000074.

h:

't:

V.-Sefeiud da b Ormidn de Roonoi Abdráb y Sentán Gcnerab* ded H. A/jrünteto de

•I ü

2 iOT.anaiIMiMMiHHiHiBMAt

De lo anterior se dio vísta a la recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a su

CI_dÍÍSQh0'e1hterés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que. la recurrente requirió los recibos

;ie ^gos en formato C.F.D.l, en sus versiones públicas de la primera quincena de

las áreas del instituto de la juventud, grupos vulnerables, ingresos, bienestar,

'"'^^ital, contraloría, secretaría del ayuntamiento, ejecutor y juzgados, de la
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0149/202S y SUS acumulados RR*
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR.^185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

ss'inj'o (■ozi'Xi -v t?.
-'jri íCA V de

D4’C5 PÍ'>S2\AI'S DEl. ES'iJjO CC ruJBlA

Ponente:

Expedientes:

segunda quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, respecto a las áreas de

servicios municipales, comunicación social, seguridad pública, patrimonio histórico,

egresos, mismas que el sujeto obligado señaló que la Dirección de Recursos

Humanos indicó que había recibido diversas solicitudes requiriendo los C.F.D.I, de

las cuales se tendrían que realizar versiones públicas de lo solicitado y toda vez que

la información requerida representa un volumen considerable de información,

implicando un procesamiento especial para atender las solicitudes, así como los

datos susceptibles a ser protegidos como confidenciales, en términos de la

normatividad aplicable; la preparación del mismo (extraer de la carpeta de origen,

retirar grapas o clips); fotocopiar y volver a ubicar el documento en las condiciones

en las que se encontraba para posteriormente devolverlo a su lugar de resguardo,

circunstancia que sobrepasa las capacidades técnicas y físicas de esta autoridad,

interrumpiéndose con ello las actividades esenciales y necesarias para el adecuado

funcionamiento.

De igual forma, el sujeto obligado señaló en sus respuestas iniciales, que no

contaba con la capacidad humana necesaria para realizar el procesamiento

previamente descrito, situación que conllevaría a que el persoj^l que labora en la
Dirección de Recursos Humanos se apartara de sus Unciones sustantivas

comprometiendo el correcto funcionamiento de esta Dirección, por lo que,^
proporcionaba la información requerida en consulta directa, indicándole en cada mí ^

de las solicitudes fecha y hora para que se presentara en las instalaciones de la

Dirección de Recursos Humanos, solicitándole se presente quince minutos ante^j^
la consulta en el domicilio antes señalado en el cual se le presentara al personal

que se encontraba habilitado y el cual le permitirá el acceso a la información.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR>0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,CCv O'

re

'cra'.-m: c*. =•

•CJj

Ponente:

Expedientes:

A lo que, la recurrente promovió catorce recursos de revisión en los cuales señaló

que el sujeto obligado efectuaba un cambio de modalidad, sin estar justificado ni

fundamentado legalmente la consulta directa; por lo que, este último en alcance a

sus respuestas iniciales remitió las versiones públicas de los recibos de pago en

formato C.F.D.I, de la primera quincena de las áreas del instituto de la juventud,

grupos vulnerables, ingresos, hospital, contraloría, secretaría del ayuntamiento,

ejecutor, juzgados, de la segunda quincena de noviembre de dos mil veinticuatro,

respecto a las áreas de servicios municipales, comunicación social, seguridad

pública, patrimonio histórico, requeridas en las solicitudes que se analizan en los

expedientes con números: RR-0149/2025, RR-0155/2025, RR-0161/2025, RR-

0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-0191/2025, RR-0197/2025, RR-

0203/2025, RR-0209/2025, RR-0215/2025 y RR-0227/2025, tal como se observa

en las capturas de pantalla plasmadas en párrafos anteriores.

Por otro lado, respecto a las versiones públicas de los recibos de pago en formato

C.F.D.I, de la primera quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, del área de

bienestar, que la recurrente pidió en sus solicitudes de acceso a la información que

se analizan en el expediente con número RR-0167/2025, se observa que respecto

a la primera área mencionada, en el link que remitió el sujeto obligado en ampliación

de su respuesta inicial a la solicitante, señala la siguiente leyenda: “INICIA

SESIÓN” en una cuenta de Google, y respecto a la información requerida del área

de egresos de! expediente con número RR-0221/2025, la autoridad responsable en

ipnfee de su contestación original, le envió la primera quincena de noviembre

rdos mil veinticuatro, información diversa requerida por la recurrente en su

licitud, toda vez que en la misma solicitó respecto de dicha área la segunda

meena de noviembre del año pasado.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713.
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR.0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

nj-o c; a l'-

D£. ES'APO Di r'JÍBLA

Ponente:

Expedientes:

Por lo antes expuesto, se concluye que el sujeto obligado modificó los actos

reclamados al grado de que los medios de impugnación quedaron sin materia, en

virtud de que, la recurrente en sus recursos de revisión señaló que la autoridad

responsable le cambió la modalidad de entrega de la información requerida, sin

embargo, en las ampliaciones de respuestas iniciales, le remitió a la recurrente las

versiones públicas de los recibos de pago C.F.D.l, en formato digital requeridas en

las solicitudes de acceso a la información analizadas en los expedientes con

números RR-0149/2025, RR-0155/2025, RR-0161/2025, RR-0173/2025, RR-

0179/2025, RR-0185/2025, RR-0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025 y RR-0227/2025, tal como se observa en párrafos

anteriores; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181,

fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER los

expedientes antes indicados, por las razones antes expuestas.

Finalmente, y tal como se analiza en el presente considerando, si bien es cierto que

el sujeto obligado modificó los actos reclamados en los expedientes con números

RR-0167/2025 y RR-0221/2025, estos no quedaron sin rrateria, en virtud de que,

en el primer medio de impugnación citado, se observa que link proporcionado por el

sujeto obligado requiere permiso para poder ingresar al mismo en el segund^
recurso de revisión señalado, le proporcionó información de diversa quincena

requerida en la solicitud que se analiza en dicho expediente, por lo que, los mismos

serán estudiados de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en^^
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

33

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR*0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
■.s' ""j'o ’2Afn.=A3f\r -x

í.rOPv.'J'. '■jN :i El íT^ ‘ i
□4'C:. 3 DE- i'.

r c:.ós 0'

Ponente:

Expedientes;

En primer lugar, la hoy recurrente remitió electrónicamente al sujeto obligado dos

solicitudes de acceso a la información pública, en las que requirió los recibos de

pago C.F.D.l, de la primera quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, del área

de bienestar, y la segunda quince de noviembre del año pasado, del área de

egresos, misma que el sujeto obligado contestó que le ponía la información en

consulta directa, por lo cual la entonces solicitante interpuso dos recursos de

revisión, mismos que fueron asignados con números de expedientes con números

RR-0167/2025 y RR-0221/2025, en los cuales señaló que el sujeto obligado

efectuaba un cambio de modalidad, sin estar justificado ni fundamentado

legalmente la consulta directa.

Y el sujeto obligado, en cada de uno de sus informes justificados, manifestó

únicamente que remitía a la recurrente ampliaciones de sus respuestas iniciales.

En tal sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dei^o del presente asunto,

efrel expediente con número RR-0167/2025, se observa el siguiente material

'A-^ecurrente no ofreció pruebas, por lo que, no se admitió material probatorio de

rte.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,

210440924000761,
210440924000767,
210440924000775,
210440924000791,

Solicitudes Folios:

NS'’'ru'0 U TW.'CPA'JEXC .4 /-^ÍC^O A L*
.NFOR^MaCN í'jsio > f=o^cc'Cn -nf

OF. EÍTADO Ct PuEPl A

Ponente:

Expedientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Oficio número UT/0366/2025, dirigido a la

Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla,

de fecha dieciocho de febrero del año dos mil veinticinco, signado por la

Titular de la Unidad de Transparencia.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada del memorándum número

DRH/254/2025, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco,

suscrito por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada de la ampliación a la

respuesta remitida al Recurrente a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la solicitud de Acceso a la información con número de

Folio 210440924000761, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil

veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de la

respuesta remitida ai solicitante, de fecha veinticinco de febrero del año dos

mii veinticinco, respuesta que fue remitida a través de ia Plataforma Nacief^
de Transparencia

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de la

respuesta remitida al solicitante, de fecha veinticinco de febrero del año^á^
mil veinticinco, respuesta que fue remitida al correo electrónico.

Por lo que hace al expediente con número RR-0221/2025, se observa el siguiente

material probatorio.

La recurrente no ofreció pruebas, por lo que, no se admitió material-probatorio de

su parte.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

Tel: (222) 309 60 60 itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,

210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

voT)-: f\CA A 1.4

i CÍL EC'Atcii. rviin 4;\A.

Ponente:

Expedientes:

• LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Oficio número UT/0345/2025, dirigido a la

Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla,

de fecha dieciocho de febrero del año dos mil veinticinco, signado por la

Titular de la Unidad de Transparencia.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada del memorándum número

DRH-0256/2025, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco,

suscrito por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Copia certificada de la ampliación a la

respuesta remitida al Recurrente a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la solicitud de Acceso a la Información con número de

Folio 210440924000740, de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil

veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de la

respuesta remitida al solicitante, de fecha veinticinco de febrero del año dos

mil veinticinco, respuesta que fue remitida a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de la

respuesta remitida al solicitante, de fecha veinticinco de febrero del año dos

(^^^^^^^^^^^^^y^eintlclnco, respuesta que fue remitida al correo electrónico.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les

^^ceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de

Q4^o¿edimientos Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

■l^y^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

36

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!‘ (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2023. RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR.0203/2025. RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

\£TinjTi’:i Zí T'>A,SÍP2.S£\C \ «CíOO A LA
.f.rORA'-AClCN í'iPLlCA > F’CTFCCÓV M
DATOS PÍWOl'-U.si Dtu Sr-iCOCt P-JEaiA

Ponente:

Expedientes:

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente,

remitió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, dos

solicitudes de acceso a la información, mismas que fueron asignadas con los

números de folios 210440924000761 y 210440924000740 y en las cuales requirió

en versiones públicas de los recibos de pago C.F.D.I, de la primera quincena de

noviembre de dos mil veinticuatro, del área de bienestar y la segunda quince de

noviembre del año pasado, del área de egresos, mismas que el sujeto obligado

contestó que le ponía la información en consulta directa; la entonces solicitante

interpuso dos recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por e!

sujeto obligado, los cuales fueron asignados con los números de expedientes RR-

0167/2025 y RR-0221/2025, en los que manifestó que, este último efectuó un

cambio de modalidad, sin estar justificado ni fundamentado legalmente la consulta

directa.

A lo que, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificadasv manifestó

únicamente que remitió a la recurrente alcances a sus respuestas iniciales, en los
términos precisados en el considerando CUARTO de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6°

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción''

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órg^^
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
37

Tel: (???) 309 60 60 vwwvJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713.
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,
210440924000778.

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
. - - '{'A.i.

- 'íT-rc

íti'j
r-.

Ponente:

Expedientes:

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tiene aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que establecen en primer lugar, que ei derecho de acceso a la información pública

es un derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier

persona para acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos

obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado

a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios

de máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información

<giibticaytienen derecho a elegir la modalidad en la que prefieren se les otorgue

acceso a la misma, pudiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la

¡dición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro

íngflio, incluidos los electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y

posible, sin que ello implique análisis, estudio y procesamiento de la misma;

r
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
2104409240007&4,

210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0149/2025 y sus acumulados RR*
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025. RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

Solicitudes Folios:

NSinj'O •fí,yK>A3f.\Ci acceso a la
H'CPA'IAOCN-i-filJCA I F’O'FCCO'J Bí
DATC3 •Jf'.'ÍOVAlíS E:íTir'0 Zí ruHBLA

Ponente:

Expedientes:

precisando que en caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información

se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto

obligado, ofreciendo este otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio de los agravios expuestos por la recurrente, quien básicamente señaló

que el sujeto obligado le cambio la modalidad de entrega, sin que esto haya sido

debidamente fundado y motivado, en los términos siguientes:

En primer lugar y tal como se indicó en párrafos anteriores, la recurrente, a través

de dos solicitudes de acceso a la información, pidió al Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, las versiones públicas de los recibos de pago C.F.D.l, indicados

en párrafos anteriores, mismas que el sujeto obligado en sus respuestas iniciales,

señaló que la Dirección de Recursos Humanos indicó que había recibido diversas

solicitudes requiriendo los C.F.D.l, de los cuales se tendrían que realizar versiones

públicas y toda vez que la información requerida representaba un volumen

considerable de información, implicaba un procesamiento especial para pender las
solicitudes, así como los datos susceptibles y toda vez que,, no coraba con la
capacidad humana necesaria para realizar el procesamiento previar^nte descrito,
situación que conllevaría a que el personal que labora en la Dirección de Recur^s|
Humanos se apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcta

funcionamiento de esa Dirección, le proporcionaba la información requeriday^
consulta directa, indicándole en cada una de las solicitudes fecha y hora para qq^

se presentara en las instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos

A
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-

0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR'0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,

210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,
NSTJ" • sc*.*. lCCs*'CA.-A

u ‘oo.Vv'-c o. - C'CA h > '•'izc r/
íA-'c:» «''>:c:wrT DF. r

Ponente:

Expedientes:

Por Otra parte, la autoridad responsable remitió a la recurrente las ampliaciones de

las respuestas iniciales, en las cuales le remitió unas ligas electrónicas, mismas que

fueron expuestas en el considerado CUARTO de esta resolución, y en las cuales

se observa que, en la parte que indicó que enviaba, en alcance de su respuesta

inicial a la reclamante, las versiones públicas de los recibos de pago en formato

C.F.D.I, de la primera quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, del área de

bienestar, requeridas en la solicitud que se analiza en el expediente con número

RR-0167/2025, mediante una liga electrónica, en términos del numeral 156 fracción

lll, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla; entregando la información

requerida por la entonces solicitante en el medio que esta lo requirió, sin embargo,

dicho link señaló que se necesitaba acceso para poder ingresar a información,

por lo que, la entrega de la información en ampliación de respuesta inicial no fue

accesible para la recurrente.

Finalmente, en la parte que el sujeto obligado, en alcance de su respuesta inicial,

señaló que a través de una liga electrónica le remitía a la entonces solicitante las

versiones públicas de los recibos de pago en formato C.F.D.I, de la segunda

quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, de! área de egresos, en la misma

se observa la primera quincena de dicho mes y año del área antes mencionada,

iriform^ón que no fue requerida por la recurrente en la solicitud que se analiza en

el expediente con número RR-0221/2025, por lo cual la autoridad responsable

-pfctíujo una contestación de manera inadecuada, ya que debe existir concordancia

Jénije el requerimiento formulado por el particular y las contestaciones

proporcionadas por la autoridad responsable y estas deben guardar una relación

"^^a con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y expresamente, el
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR.0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

•VSnriJ'O

.HfGRfAi.CJC.N ■•'.El IC.» 1 OS K
•:iATC$ i’fWOSAliG CE. ES'ADOCE TV-ELi

Ponente:

Expedientes:

contenido del requerimiento de la información, situación que no aconteció en el

presente asunto tal como se indicó en iíneas anteriores.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el entonces

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, que dispone:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado

por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras

que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada

uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán
con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual

y expresa, cada uno de los contenidos de información.

n

99

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,156 fracción

III, 162 y 181 fracción iV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla^ se
determina que se encuentra fundado lo alegado por el recurrente: por lo qu^

REVOCAN las respuestas y las ampliaciones de las mismas otorgadas porel ¿ujeto

obligado en las solicitudes de acceso a la información pública que se analizaron en

los expedientes con números RR-0167/2025 y RR-0221/2025, para el efecto de

proporcione a la recurrente, en la modalidad solicitada, las versiones públicas óér\m

recibos de pago en formato C.F.D.I, de la primera quincena de noviembre d^c^
mil veinticuatro, del área de bienestar y la segunda quincena de noviembre del/^g
pasado, del área de egresos, notificando a la reclamante en el medio que señaló

para ello.

se
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR'0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-

0191/2025, RR-0197/2025. RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

'jc iicA > f‘>j'"cc:aN o:

-í:- ErACO CC F.--31 A

■''C.i f-

:a-c' i’i’-z:'

Ponente:

Expedientes:

Por otra parte, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

OCTAVO. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los artículos 109, fracción

V, 150 y 151, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en

Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

Organismo Garante, para que inicie el procedimiento de verificación establecido en

la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de Puebla, toda vez que en

al momento de abrir la liga electrónica y consultar los documentos contenidos en

ella, los cuales fueron reproducidos e integrados en un CD ROM, se advierte una

posible violación a los ordenamientos legales que regulan la protección de datos

personales, toda vez que están visibles los datos personales como lo son el RFC,

güRgpQR, etc, mismos que se consideraron como datos personales confidenciales

en la sesión extraordinaria de la quinta del acta de comité de transparencia del
r:

tjeto obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

mero. Se sobreseen ios expedientes con números RR-0149/2025, RR-

0155/2025, RR-0161/2025, RR-0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,
210440924000754,
210440924000765,
210440924000771,

210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-OI85/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025. RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR-0215/202S, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,

210440924000767,
210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

Ns: injTo 'i^AhríA5£\c Acc;?n a j-
-'«ifillCA V p'-SOTCCCftS VA

.Al-S Df!.- Ct rü-KlA'c;s

Ponente:

Expedientes:

0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-0209/2025, RR-0215/2025 y RR-

0227/2025, por las razones expuestas en el considerando CUARTO.

Segundo. - Se revocan las respuestas y el alcance de las mismas otorgadas

por el sujeto obligado en las solicitudes de acceso a la información que se analizan

los expedientes con números RR-0167/2025 y RR-0221/2025, por las razones y

para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

Tercero. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

organismo garante, para que realice lo conducente, en términos del Considerando

OCTAVO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar traslado al titular de

dicha Coordinación con las constancias que integran el expediente en el que se

actúa y el CD ROM que'-contiene la información de las ligas electrónicas

proporcionada por el sujeto obligado en sus ampliaciones de respuestas iniciales.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no^exceda
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

debiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres di

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificaciói^
la misma.

en

ificación

/

Quinto.. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el infonfl^
que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la recurrente y proceda
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,

210440924000737,
210440924000754,

210440924000765,

210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR*0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025, RR-0203/2025, RR-

0209/2025, RR-0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Solicitudes Folios: 210440924000726,
210440924000740,

210440924000761,

210440924000767,

210440924000775,
210440924000791,

icc- A, t

liCA > 6.S D'

Ponente;

Expedientes:

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

-yeiQ^nco, asistidos por Héctor Berra
TñltZaragoza, e! día treinta de abril d^

Piloni, Coordinador General Jurkuco*

1

^i:DERAS4ji:^SCA
PRESIDENTE.

^ÉR GARCÍ
ISlDNADO.

BLANCO.

NOHEMI

ISI
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000713,
210440924000737,

210440924000754,

210440924000765,
210440924000771,
210440924000778,

210440924000794 y 210440924000799.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0149/2025 y sus acumulados RR-
0155/2025, RR-0161/2025, RR-0167/2025, RR-
0173/2025, RR-0179/2025, RR-0185/2025, RR-
0191/2025, RR-0197/2025. RR-0203/2025, RR-
0209/2025, RR'0215/2025, RR-0221/2025 y
RR-0227/2025.

Sujeto Obligado:

210440924000726,
210440924000740,
210440924000761,
210440924000767,

210440924000775,

210440924000791,

Solicitudes Folios:

'Sfinj'O •:.£ ■’^íííiPA^fVCA ¿•CX:
VPÍO'ECC

3.ÍTC3 PÍ'ÍJCViiíS CE. ECTiDOOE P-JEBLA

JCALA
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Ponente;

Expedientes:

HÉCTOR BERRA PILONI.
COORDlNADOfeENERAL JURÍDICO.

da en ios expedientes números RR-014|iLa presente hoja forma parte conducente de la resolución

acumulados, por unanimidad de votos de ios comisionados del instituto de Transparencia, Acceso a la

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en/a Heroica Puerfa^
Zaragoza, el día treinta de abril de dos mil veinticinco. /

sus

Formación Públi(

PD2/REBH/ RR-0149/2025 y sus acumulados/MoN/resolución

45
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